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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre las relaciones UE-China
(2012/2137(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el establecimiento de relaciones diplomáticas entre la UE y China en mayo de 1975,

– Visto el principal marco jurídico de las relaciones con China, es decir, el Acuerdo de 
Cooperación Comercial y Económica entre la Comunidad Europea y la República Popular 
de China1, suscrito en mayo de 1985, que regula las relaciones económicas y comerciales 
y el programa de cooperación entre la UE y China,

– Vistas las negociaciones sobre un nuevo acuerdo de asociación y cooperación, en curso 
desde 2007,

– Vista la asociación estratégica UE-China puesta en marcha en 2003,

– Visto el diálogo político estructurado UE-China, establecido formalmente en 1994, y el 
diálogo estratégico de alto nivel sobre asuntos estratégicos y de política exterior 
establecido en 2010,

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo titulada «UE –
China: una asociación más fuerte con mayores responsabilidades» (COM(2006)0632), de 
24 de octubre de 2006,

– Visto el Documento orientativo de la Comisión titulado «Hacia una asociación madura –
Intereses comunes y desafíos en las relaciones UE-China» (COM(2003)0533), adoptado 
por el Consejo Europeo de 13 de octubre de 2003,

– Vistas las Conclusiones del Consejo con el título «La asociación estratégica UE-China», 
del Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores de 11 y 12 de diciembre de 
2006,

– Visto el documento de estrategia de la Comisión para China 2007-2013, el programa 
indicativo plurianual 2011-2013, la revisión intermedia del documento de estrategia y la 
revisión del programa indicativo plurianual 2011-2013,

– Visto el primer documento de orientación elaborado por China sobre la Unión Europea, 
publicado el 13 de octubre de 2003,

– Visto el diálogo UE-China sobre derechos humanos, iniciado en 1995, y las dos últimas 
rondas del diálogo, la XXX celebrada en Pekín el 16 de junio de 2011 y la XXXI, 
celebrada en Bruselas el 29 de mayo de 2012,

– Vistos los casi sesenta diálogos sectoriales en curso entre China y la Unión Europea 
relativos, entre otras cuestiones, al medio ambiente, la política regional, el empleo y los 

                                               
1 DO L 250 de 19.9.1985, p. 2.
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asuntos sociales y la sociedad civil,

– Visto el Acuerdo de cooperación científica y tecnológica entre la Comunidad Europea y el 
Gobierno de la República Popular de China suscrito en diciembre de 1998, que entró en 
vigor en 20001 y se renovó en 2004 y 2009, el Acuerdo de asociación en materia de 
ciencia y tecnología suscrito el 20 de mayo de 2009, y la declaración conjunta entre la CE 
y China sobre cooperación en materia de energía de 8 de diciembre de 2010,

– Visto el acuerdo de cooperación con China sobre el programa comunitario Galileo de 
navegación por satélite, firmado el 30 de octubre de 2003,

– Vista la XIV Cumbre UE-China, celebrada en Pekín en febrero de 2012, y la declaración 
conjunta emitida a su conclusión, 

– Vista la Asociación entre la UE y China sobre el cambio climático acordada y la 
declaración conjunta sobre el cambio climático emitida con ocasión de la VIII Cumbre 
UE-China en septiembre de 2005,

– Vista la declaración conjunta UE-China sobre seguridad energética realizada en Bruselas 
el 3 de mayo de 2012, y la V reunión del diálogo sobre energía entre la CE y China en 
noviembre de 2011,

– Visto el XVIII Congreso Nacional del Partido Comunista de China previsto para el otoño 
de 2012, y los cambios de dirección en el Comité Permanente del Politburó que en él se 
decidirán,

– Vista la última reunión interparlamentaria con China, celebrada en Bruselas los días 11 y 
12 de julio de 2012,

– Vistas sus recientes Resoluciones sobre China, en particular la de 23 de mayo de 2012 
sobre la UE y China: posible desequilibrio comercial2, la de 2 de febrero de 2012 sobre la 
política exterior de la UE frente a los países BRICS y otras potencias emergentes: 
objetivos y estrategias3, y la de 11 de mayo de 2011 sobre el informe anual del Consejo al 
Parlamento Europeo sobre los principales aspectos y las opciones fundamentales de la 
Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) en 2009, presentado al Parlamento 
Europeo en aplicación de la parte II, sección G, apartado 43, del Acuerdo 
Interinstitucional de 17 de mayo de 20064, 

– Vista su Resolución, de 7 de septiembre de 2006, sobre las relaciones UE-China5,

– Vistas sus Resoluciones en materia de derechos humanos de 21 de enero de 2010 sobre las 
violaciones de los derechos humanos en China, especialmente el caso de Liu Xiaobao6, de 

                                               
1 DO L 6 de 11.1.2000, p. 40.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0218.
3 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0017.
4 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0227.
5 DO C 305 E de 14.12.2006, p. 219.
6 DO C 305 E de 11.11.2010, p. 9.
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10 de marzo de 2011 sobre la situación y el patrimonio cultural en Kashgar (Región 
Autónoma Uigur de Xinjiang, China)1, de 7 de abril de 2011 sobre el caso de Ai Weiwei2, 
de 5 de julio de 2012 sobre el escándalo de abortos forzados en China3, de 26 de 
noviembre de 2009 sobre China: derechos de las minorías y aplicación de la pena de 
muerte4, y de 16 de diciembre de 2010 sobre el Informe anual sobre los derechos humanos 
en el mundo (2009) y la política de la Unión Europea al respecto5,

– Visto el embargo de armas decretado por la Unión Europea a raíz de los acontecimientos 
de Tiananmen en junio de 1989 y respaldado por el Parlamento Europeo en su Resolución 
de 2 de febrero de 2006, sobre los principales aspectos y las opciones fundamentales de la 
PESC6,

– Vista su Resolución, de 7 de julio de 2005, sobre las relaciones entre la UE, China y 
Taiwán y la seguridad en el Extremo Oriente7,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre el Tíbet y sobre la situación de los derechos 
humanos en China, en particular, sus Resoluciones de 25 de noviembre de 2010, sobre el 
Tíbet: Planes para hacer del chino la principal lengua de enseñanza8, la de 27 de octubre 
de 2011 sobre el Tíbet, en particular la inmolación de monjas y monjes9, y la de 14 de 
junio de 2012, sobre la situación de los derechos humanos en el Tíbet10,

– Visto el artículo 48 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0000/2012),

A. Considerando que la asociación estratégica UE-China reviste suma importancia para la 
relación entre la UE y China, y que dicha relación es primordial para encontrar respuestas 
a las preocupaciones globales, como la seguridad mundial, la no proliferación de armas 
nucleares y el cambio climático;

B. Considerando que China está atravesando un proceso de transición socioeconómica de un 
modelo extensivo de crecimiento económico a otro dirigido a la equidad regional y social 
y, sobre todo, al mantenimiento de la estabilidad;

C. Considerando que el Partido Comunista de China (PCCh) en el poder se está preparando 
para una importante sucesión de la dirección política en su XVIII Congreso que se 
celebrará en otoño de 2012,

                                               
1 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0100.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0157.
3 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0301.
4 DO C 285 E de 21.10.2010, p. 80.
5 DO C 169 E de 15.6.2012, p. 81.
6 DO C 288 E de 2.11.2006, p. 59.
7 DO C 157 E de 6.7.2006, p. 471.
8 DO C 99 E de 3.4.2012, p. 118.
9 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0474.
10 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0257.
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D. Considerando que, en 2007, el Presidente Hu Jintao ordenó al máximo nivel de la 
judicatura que los magistrados debían guiarse por las tres «supremacías»: el partido, el 
pueblo y la ley, en este orden, y que, en su momento, el Ministro de Justicia de China 
decretó en marzo de 2012 que todos los abogados debían prestar un juramento de 
fidelidad al PCCh para poder obtener o renovar su licencia;

E. Considerando que la impactante noticia de mediados de junio de 2012 en relación con la 
práctica, con extrema crueldad, de un aborto forzado de la hija no nata de Feng Jianmei, 
embarazada de siete meses, espoleó el debate sobre la abolición de la política oficial de 
autorizar el nacimiento de un único hijo;

F. Considerando que la UE se ha adherido a la política de «una China única» en las 
relaciones entre las dos orillas del estrecho entre la República Popular China y Taiwán;

G. Considerando que China otorga importancia a los derechos humanos sociales (como la 
alimentación, la ropa o el desarrollo económico), mientras que la UE pone énfasis en los 
derechos humanos individuales (como la libertad de expresión, de culto o de asociación);

H. Considerando que China es un país al que le apasiona Internet, con más de 500 millones 
de internautas;

I. Considerando que las extensas regiones autónomas del Tíbet y Xinjiang son cruciales para 
la República Popular China por lo que respecta a la «unidad del país» y por su gran 
importancia estratégica, militar y económica;

J. Considerando que el Estado chino reconoce cinco religiones, a saber, el budismo, el 
taoísmo, el islamismo y el cristianismo (tanto la rama católica como la protestante); que 
todas ellas cuentan con órganos rectores centralizados con sede en Pekín, integrados por 
funcionarios leales al Partido Comunista Chino (PCCh); que el PCCh designa a los líderes 
religiosos y prohíbe las sectas no autorizadas, como Falun Gong;

K. Considerando que el siglo XXI está siendo testigo del impresionante retorno de China 
como superpotencia a la escena internacional, gracias al rápido crecimiento que está 
experimentando su poder económico y militar;

L. Considerando que el positivo papel que desempeña la República Popular China en el 
Sudeste Asiático, en cuanto a la regionalización y la dinamización de la economía, está 
siendo cada vez más eclipsado por los conflictos territoriales en el mar del sur de China 
con Vietnam (Islas Paracelso/Xisha), Malasia, Indonesia, Brunéi, Filipinas y Taiwán (Islas 
Spratly/Nansha), todas ellas zonas ricas en pescado, así como en reservas de gas y 
petróleo;

M. Considerando que China mantiene una estrecha relación con Corea del Norte, que Mao 
Zedong describió, en términos gráficos, como «tan cercana como los labios de los 
dientes»;

N. Considerando que las relaciones entre China y los Estados Unidos son los vínculos 
bilaterales más importantes del mundo, en especial debido al fenómeno «Chinamérica» o 
a la fuerte interdependencia financiera y económica entre Pekín y Washington;
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O. Considerando que en ningún otro lugar del mundo como en África es tan visible el 
explosivo crecimiento chino, tal como lo demuestra el impresionante aumento en un 80 % 
del volumen de intercambios comerciales de China, que alcanzó los 166 300 millones de 
dólares entre 2009 y 2011, según las estadísticas chinas;

Asociación estratégica y cooperación UE-China

1. Se suma al compromiso público contraído por la UE y China, durante su diálogo 
estratégico de alto nivel mantenido los días 9 y 10 de julio de 2012 en Pekín, de dar 
ejemplo de cooperación internacional en el siglo XXI a través de su asociación 
estratégica; respalda y alienta los diálogos sectoriales entre la UE y China, que suman ya 
casi sesenta, con la convicción de que una asociación mejorada y muy desarrollada 
redundará en beneficios para ambas partes;

Situación interna

2. Acoge con satisfacción el duodécimo plan quinquenal (2011-2015), aprobado por la 
Asamblea Popular Nacional en marzo de 2012, que pretende abordar con determinación 
los efectos secundarios negativos de un período sin precedentes de elevado crecimiento 
económico sostenido, como las graves amenazas medioambientales, los desequilibrios 
regionales, la creciente desigualdad de ingresos y las continuas protestas colectivas 
relativas a reivindicaciones sociales, económicas y jurídicas; asegura que las capacidades 
y la experiencia europeas pueden ser de gran valor para respaldar e impulsar la innovación 
en la economía china;

3. Reconoce la legitimidad popular del PCCh, especialmente en vista de su exitosa política 
económica, pero comparte las críticas de los expertos y observadores chinos 
independientes sobre la seria amenaza que supone para esta legitimidad la «aristocracia 
roja», compuesta por un núcleo de familiares de antiguos y actuales líderes del partido, 
que han amasado enormes fortunas gracias a sus contactos políticos y económicos, una 
situación grave que el caso Bo Xilai dejó recientemente al descubierto; 

4. Aguarda con impaciencia que se cumplan pronto las múltiples peticiones de 
democratización y de reformas políticas en el seno del PCCh mediante la instauración en 
el partido de una dirección nueva y abierta; cree que solo las reformas políticas eficaces 
pueden frenar la deriva hacia una «independencia parcial» de autoritarios jefes del partido 
a escala provincial, de distrito y local, que empañan gravemente la reputación, tanto 
interior como exterior, de los dirigentes nacionales chinos, con sus abusos de poder y, en 
particular, con casos de corrupción muy costosos y endémicos;

5. Comparte con los abogados chinos su profundo rechazo a que se deba prestar juramento 
de fidelidad al PCCh de forma obligatoria, por tratarse de un ataque al sistema jurídico, ya 
que los abogados deben jurar la Constitución, pero no deben jurar fidelidad a ningún 
partido político ni organización; 

6. Subraya que, a pesar de que los abortos forzados están estrictamente prohibidos en China, 
los funcionarios de planificación familiar coaccionan con insistencia a las mujeres para 
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que aborten o se sometan a tratamientos de esterilización; condena la denominada «tasa de 
mantenimiento social», una multa a menudo desorbitada que los padres han que pagar si 
tienen más hijos de la cuenta, como sucedió en el trágico caso de Feng Jianmei; manifiesta 
su apoyo incondicional a las voces chinas que se han alzado para exigir el fin de la política 
del hijo único;

7. Acoge favorablemente el aumento de los contactos entre la República Popular China y 
Taiwán; observa el enorme deseo de reunificación con Taiwán por parte de China; destaca 
que este objetivo político todavía se ve seriamente amenazado por los misiles chinos que 
apuntan hacia Taiwán y por el aislamiento internacional que China impone a Taiwán; 
espera que China, Taiwán y la UE respeten la libre elección de los ciudadanos taiwaneses 
respecto a la situación internacional de su país;

Derechos humanos

8. Admira el valor y el sentido de la responsabilidad social de los numerosos ciudadanos 
chinos que defienden los preciados derechos sociales en su país, pero denuncia las 
terribles situaciones que muchos de ellos sufren al verse sometidos a persecuciones y 
castigos oficiales a causa de sus esfuerzos por corregir una serie de conocidos actos 
delictivos y peligros para la sociedad, como la corrupción, el abuso de funciones, el daño 
medioambiental, el contagio del sida, la intoxicación alimentaria, el fraude en la 
construcción de escuelas y la expropiación ilegal de tierras y propiedades, cometida a 
menudo por autoridades locales del partido; insta a los dirigentes chinos a que alienten la 
responsabilidad civil de respetar los derechos humanos sociales y a que rehabiliten a los 
defensores de dichos derechos que hayan sido perseguidos y castigados oficialmente; 
espera, asimismo, que los dirigentes chinos ejerzan un liderazgo responsable respetando 
estrictamente los derechos humanos individuales;

9. Observa que el Gobierno chino está intensificando su supervisión de Internet mediante 
una nueva ley que prohíbe traicionar secretos de Estado, atentar contra el orgullo nacional, 
comprometer la unidad étnica del país o convocar «manifestaciones ilegales» o 
«concentraciones masivas»; critica el hecho de que estas prohibiciones estén redactadas en 
términos bastante confusos y allanen, por tanto, el camino a una censura sin límites;

10. Reconoce los enormes esfuerzos realizados por el Gobierno chino por desarrollar la 
economía del Tíbet y de Xinjiang; insta al Gobierno chino a actuar con responsabilidad 
política, respetando y protegiendo las culturas y los estilos de vida tradicionales tibetanos 
y uigures; considera que Pekín no puede conquistar el corazón ni la mente de los 
ciudadanos tibetanos y uigures con millones de cámaras de vigilancia o con métodos 
policiales represivos;

11. Destaca que, a pesar de una severa política represiva, está teniendo lugar en China un 
renacimiento religioso que se refleja en la reapertura o la reconstrucción de innumerables 
lugares de culto; insta a las autoridades chinas a abandonar su ineficaz política de control 
de las prácticas religiosas y a ofrecer una auténtica libertad de religión;

12. Desea ver cómo el Estado chino reconoce oficialmente a las florecientes iglesias locales 
de confesión protestante e iglesias católicas subterráneas; condena enérgicamente todos 
los intentos por parte de las autoridades de privar a estas iglesias no oficiales de su 
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derecho fundamental a la libertad religiosa;

Situación exterior

13. Insta a la República Popular China a que desempeñe el papel que ha recobrado en el 
ámbito internacional de manera responsable, actuando según sus propios principios de 
«desarrollo pacífico» y de «un mundo armonioso»;

14.  Pide a China que disipe la creciente preocupación internacional respecto a su opaco 
presupuesto militar, el cual ha experimentado oficialmente un aumento del 11,2 % en 
2012 alcanzando así los 80 600 millones de euros;

15. Subraya la importancia internacional del mar del sur de China, por el que pasa un tercio 
del comercio mundial, y exhorta, por consiguiente, a todas las partes interesadas a que 
resuelvan sus conflictos relativos a reivindicaciones territoriales en el mar del sur de 
China por medio del arbitraje internacional, absteniéndose de emprender acciones 
unilaterales en el campo político y militar;

16. Observa que la supervivencia del régimen norcoreano depende fundamentalmente de 
China; espera que China siga haciéndose responsable de la estabilidad de la península 
coreana, que se restablezca pronto el diálogo a seis bandas sobre la amenaza nuclear de 
Corea del Norte, y, sobre todo, que mejoren notablemente las condiciones de la vida 
cotidiana de los ciudadanos norcoreanos gracias a los incentivos chinos;

17. Observa que la nueva estrategia americana de «reequilibrio» o «giro» hacia Asia es 
percibida como una amenaza por parte de los dirigentes chinos; insta a China y a los 
Estados Unidos a evitar las tensiones, así como una carrera de armamentos en el Pacífico; 
exhorta a China a respetar los intereses fundamentales de América garantizando la libre 
circulación marítima;

18. Valora positivamente que los dirigentes chinos hayan aceptado las graves críticas por 
mantener una política respecto a África desequilibrada y centrada en las materias primas 
durante el Foro para la Cooperación entre China y África (FOCAC), celebrado el 20 de 
julio de 2012 en Pekín, y que lo estén demostrando mediante su actual promoción abierta 
de la diversificación de sus actividades en el continente; apunta que el principio de no 
intervención de China en las políticas de los Estados africanos presenta evidentes errores 
éticos y estratégicos, en casos de resistencia popular frente a regímenes represivos (por 
ejemplo, en Sudán) o en casos de cambios de régimen (por ejemplo, en Libia); observa 
que la creciente presencia china en África ha provocado graves tensiones sociales, pero 
acoge con satisfacción el hecho de que las empresas chinas hayan expresado su voluntad 
de hacer mayor hincapié en la responsabilidad social en el marco de sus actividades en 
África;

19. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, al Servicio 
Europeo de Acción Exterior, a la Comisión, a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados 
miembros y de los países en vías de adhesión y candidatos a la misma, al Gobierno de la 
República Popular China, a la Asamblea Popular Nacional China, al Gobierno de Taiwán 
y a la Asamblea Legislativa (Yuan) de Taiwán.
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